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PARTE OFICIAL.
SS. M M . la R eina D o ña  Isabel II  y su augusta 

M a d r e ,  y S. A .  R.  la Serma.  Señora  In fa nta  Doña  
M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta corte  sin 
n o v e d a d  en su i m p o r t a n t e  sa lud .

MINISTERIO DE HACIENDA,
S. M.  la R e i n a ,  cuya natura l  bondad acoge siem

pre  con ínteres cuantas  ideas favorezcan la extens ión  
y prosper idad del comercio por  lo que con t r ib u ye  
al increm en to  de la r iqueza publ ica ,  ha tenido á 
b i en ,  á propuesta de este m in is te r io ,  da r  á V. el 
honros o  cargo de que se di ri ja á los reinos de F r a n 
cia é Ingl a ter ra  á fin de es tudiar  la legislación de 
sus adu anas  y la organizac ión  de los es tablec imien
tos , que  con el nombre  de depósitos ú otros tan to  
h a n  facil i tado las t ransacciones  mercan t i l e s ,  debien
do V. prop on er  á este minis te r io  cuantas  modifica
ciones en nues tra legislación de aduanas  le sugiera el 
ex am en  de la que rija á las ex t rangeras,  y sean c o m 
pat ibles  con la seguridad de la producc ión  i n d u s 
tr ial  y de la hac ienda  públ ica.  S. Al. desea igual 
m en te  que  dé V. cuenta  á este minis te r io  de la e x 
pos ic ión  de productos  de la in dus t r ia  francesa que  
va á abr i rse en P a r i s ,  ex te nd iend o cuantas  re flex io
nes crea op or tu na s  sobré el estado actual de nues
t r o  comerc io con F ra nci a ,  y modo de favorecerle con 
rec íproca  ventaja de ios dos países,  y de cuantos  se 
avengan á no es to rbar  en sus mercados  la venta de 
nues t ros  productos .

Lo com unico  á V". para su inteligencia y efectos 
consiguientes .  Dios gua rde  á V. muchos  anos. Ala— 
dr id  12 de A b r i l  de 1844.=: El  conde  de Santa  O l a -  
l la .=Sr .  D.  J u a n  Garc ía  Barzanal lana .

MINISTERIO D E  LA GUERRA.
E x c m o .  S r . : Res tablec ida  felizmente la t r a n q u i 

l idad  pública en la Pení nsu la  , ha llegado el t iempo 
de fijar la suer te de los pr is ioneros  mi l i tares  que , p r o 
cedentes de las sublevaciones de Cataluña^ y otros 
puntos ,  se encu en t ra n  en varios depósitos.  G rav e  fue 
el del i to que comet ieron  rebelándose cont ra  el G o 
b i e r n o ,  y volviendo con t r a  el t r o n o  las a rmas  que 
se les confiaron para su defensa,  y severas las penas 
de  que  se h ic ieron merecedores;  pero el materna l  co
r az ón  de S. Al. ha ten ido  presentes los servicios que  
an t e r io r m en te  hab ían  pres tado en favor  de sus legí
t imos  derechos ,  y lia pre te r ido  al r igor  de la jus t i 
cia el ser c lemente  al imponer les  un  castigo que  les 
s i rva  de corrección.Con  este objeto ,  de con fo rmid ad  con el t r ib unal  
sup re m o  de G u e r r a  y M a r in a  , se ha d ignado resol
ver  S. AL que todos los indiv iduos  de t rop a  que se 
ha llen en los depósitos de pr is ioneros , p o r  haber  to
mad o par te  en las sublevaciones  de que  se t ra ta ,  
vuelvan  á ingresar  en sus cuerpos ,  ó en ot ros a que  
sean dest inados  por  sus respectivos inspec to res ,  en 
donde  servi rán dos años si fuesen cum pl id os ,  y no 
s iéndolo ,  lo que  les falte de su empeño y dos años 
adem as ,  reba jándoles á unos  y ot ros  un  año si en 
lo sucesivo observasen buena conducta .

De Real  orden  lo digo á V. E  para  su conoci
miento  y efectos correspondientes .  Dios guarde  á 
V .  E .  muchos  años.  Aladrid 19 de A b r i l  de 1844.=: 
M a z a r  redo.=Sr.  capi tán  general  de i .......

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
D E  U L T R A M A R

E x c m o .  S r . : La Reina se ha in s t ru ido  m uy  de
ten idamen te  del expediente  or iginal  que por  el m i 
nis te r io  de la Gobernac ión  de la Península  se re
mit ió al de mi cargo con orden de 17 de N o 
viembre de 1842, seguido ent re  el ayu n tam ien to  de

Am posta  y la comandancia  mi l i ta r  de m ar in a  de la 
provincia de Tor tosa ,  en representación del gremio de 
mareantes y pescadores ,  acerca de la propiedad y de
recho de adm in is t r a r  y a r r en da r  la pesquera de los 
estanques denominados Tancada  y Encañ iz ad a ,  s i 
tuados dent ro  del té rm ino de dicha villa de A m p o s 
ta ; del informe dado por  la ex t inguida junta  de A G  
mirantazgo en oficio de 3 i de Marzo  de 184 5, mi m e 
ro 4o(J, y del dictamen del t r ibunal  supremo de 
Guer ra  y Mar ina  en.oficio de 14 dei mes úl t imo. E n 
terada S. AI. y convencida  de que son muy f recuen
tes las cuestiones que promueven las corporac iones  
municipales con las autoridades  de mar ina  , y muy 
ant iguas ias  pretensiones de las pr imeras,  reducidas á 
t ra sm i t i r  los derechos de los gremios de mareantes  
al dominio de los terrestres , como lo ha pract icado 
el ayu n tam ien to  de Amposta oponiendo una resis
tencia tenaz y porfiada á la con t inu aci ón  de la pes
ca por  el ci tado gremio en los estanques T ancada  y 
Encañizad a  , sin embargo de su ant igua posesión,  y 
de es tar  probado  hasta la evidencia que  sus aguas 
son del mar ,  y por  consiguiente de la jur isdicc ión  de 
los ma t r icu l ad os ,  como lo de termina !a Real orden 
de (5 de Ju l io  de Í83Ü, y con presencia también dei 
art.  4.° del t í tulo 6?, t r a tado  4? de las ordenanzas ge
nerales de la a rmada de 1748 , y de los arts.  7 * 10 y 
í í  , del tít. ó°. de la de m a tr ícu l a s ,  ha ten ido  á bien 
desaprobar  la sistemática oposición dei mencionado 
ay un tam ien to  , m a nd and o  al propio t iempo que  el 
gremio de mareantes  de A m p o n a  siga d is f r u t ando de 
la propiedad y derecho de adm in is t ra r  y a r re n da r  U 
pesquera de los estanques llamados Tancada  y E n c a 
ñizada que baña el agua salada ,  y que comunicadas 
las órdenes con venientes á las autor idades  de 
á quienes corresponda ,  se verifique igualmente ai m i 
nister io de la Gobernac ión  de la P en ín su l a ,  como 
se hace ,  asi para que  tenga conocimiento ue esta re
so luc ión ,  como para que  lo haga saber al expresado 
ayu nt amient o .

Dígolo á V. E .  de Real  orden para su inteligencia 
y fines que son consiguientes.  Dios guard e  á V. E .  
muchos  años. Aladrid 17 de Abr i l  de Í 8 4 4 . z :P o r t i 
llo.—Sr. d i rec tor  general  de la Arm ad a .

Solícita s iempre la Reina  nuest ra  Señora  ( q u e  
Dios guarde)  en prop or c iona r  por  todos los medios 
el que las atenc iones del servicio se cu b ra n  del me
jor  modo posible,  y enterada de la escasez que  se 
exper imenta  de oficiales subalte rnos de la a rma la,  
tuvo á bien m a n d a r  ent re otras cosas po r  decreto 
de 17 del próx imo pasado que los guardias  mar inas ,  
á medida que  vayan cumpl iendo cuat ro  años de em 
barco y sufran  el cor respondiente  ex am en ,  sean as
cendidos  á aiíéreces de navio ;  pero como esta m edi 
da ha  de prod uc i r  con lent i tud el efecto deseado,  y 
las necesidades au m en ta n  , deb ie n d o 'o c u p a r se  en el 
dia muchos  oficiales en los buques del resguardo m a 
r í t imo ,  para cub r i r  en parte  ia falta de subal te rnos,  
se ha dignado resolver lo siguiente :

L  Los pr imeros  pilotos d é l a  a rmada  D. J o a q u í n  
Yi l la lva ,  D. J u a n  Demetr io  F u n g a i r i ñ o ,  D. D o m i n 
go de Cas t ro ,  D. Rafael  Cortés  y D. José Ojeda, 
que en 23 de Alayo próx imo debían c u m p l i r ' o c h o  
años de tales,  é ingresar  en el cuerpo general en cla
se de tenientes de nav io ,  ingresarán  desde luego ob 
ten iendo este empleo.

2? Los de la misma clase D.  José Ju l iá n  Gómez 
y D. Man uel  Alaría Salguero ingresarán también  en 
el cuerpo general  en la clase de alféreces de navio á 
que per tenecen,  colocándose en la escala en el lugar 
que les cor responda  por  las lechas de sus no m b r a 
mientos  de tales.3{! Las vacantes que resul tan en Id clase de p r i 
meros pi lotos,  con el empleo electivo de alféreces de 
navio que les es ane^o, las ocuparán  los de la de se
gundos  D. J o aq u ín  Fe rn an d ez  Red r i ñ a n ,  D. J u a n  
d é l a  Cruz  Sánchez , D. A n to n io  Sierra , D. J u a n  
Aligue! S i x to ,  D. Ped ro  Alanso,  D. Gabrie l  Ru iz  y 
D. Francisco  de Paula  López.

4? Se concede ingreso en el cuerpo general  de la 
a rmada en cíase de alféreces de navio á los segundos  
pilotos D. Man ue l  Abad , D. Francisco Ramírez  de 
Are l l ano i  D. J u a n  H u r t a d o ,  D. Bal tasar  C a u ,  Don

Sant iago DubruII ,  D.  José Bazo ,  D.  Franc isco  Acos-  
t a ,  D.  José  Alaría R o c a ,  D. José  Serra te  y D.  B e r 
na rdo  del Campo.

3? Los pr imeros  pi lotos D. Domingo Ri era  y D o n  
José Tuel l ,  y los segundos D. A n to n i o  Mora  Carre te 
ro, y D. José Ruiz v G a rc ía ,  que ha llándose en C a r 
tagena cuando los ú lt imos acontecimientos han per 
manecido en aquella [daza durante todo el t iempo 
que estuvo domin.nla por  los rebeldes,  es tarán á lo 
que les resulte de la causa que  se ins t ruye  en el de
par tamento .

8? Los segundos pilotos D. José  Boado y D. A n 
gel Aiined j , que hace largo t iempo se hallan exce
didos de la licencia que habían disf rutado para n a 
vegar en buques par t iculares,  sin presentarse al s e r 
vicio cuando la concluyeron , como era de su deber., 
serán darlos de baja en el cuerpo ; sin per juic io de 
que puedan obtener  su habi l i tación si se presentan y 
acredi tan  haber ten ido cu usas legítimas que les ha 
yan imposib il i tado  verificarlo en t iempo opor tuno .

7? El de igual clase I). A n to n io  Luch , que  hace 
t iempo se halla demente,  sm que sea probable su 
restablecí m i e n t o , se tendrá desde luego por  separado 
fíe la car rera act iva,  y será propues to por  V. E .  pañ i  
el retiro que le cor responda por sus años de servicio.

8? Los de la misma clase D. Luis Abadía  y Do n  
Fulgencio  Alartin Alora,  que  hal lándose en uso de 
licencia navegando en buques par ticulares hace mas 
de siete años , no han cont ra ido  méri to para  ser com 
prendidos  en estos ascensos ex t r ao rd in a r io s ,  d e b e n  
presenta rce á c o n t i nua r  sus servicios en el cuerpo á 
que  pertenecen tan luego como llegue á su noticia 
esta Real resoluc ión ,  ó de lo cont r ar í o  optar  al r e -  
ú r o  ó á la licencia absoluta que según el t iempo qu e  
cuenten  de servicio les cor responda.

9? Todos  los com prendidos  en estos ascensos 
ext ra o rd in a r i o s  que se hallen en u l t ramar  regresa
rán inmed ia t ame nte  á la Península  sin excusa alguna  
para con t i nua r  sus servicios en los buques que ope
ran  en E u r o p a ;  y á los que tengan dest inos en t i e r 
ra seles  inclui rá  en la escala de embarco ,  excepto  el 
pr imer pi loto gradu ado de teniente de navio D. José  
Espejo y C a r r é ,  que deberá c o n t i nua r  en su ac tual  
s i tuación mient ras  S. M. no resuelva ot ra cosa.

10. P a r a  proveer  las vacantes que  resultan en la 
clase de segundos pilotos hará V.  E .  la cor r espon 
diente propues ta ,  con árreglo á las bases establecidas 
por  Real orden de 2ó de M ay o  de 1836,  de los qu e  
hayan suf r ido el examen y re únan  las demas c i r cuns
tancias que  prescribe la or de nan za ;  luego que h a 
ya recaído la resolución que S. Al. tenga por conve-  
nieníe acerca de la expresada prop ues ta ,  se con ta rá  
con ios pilotos primeros  y segundos para m and a r  v 
do tar  lo¿> buques guarda-cos tas ,  según previene la o r 
denanza para los casos en que pueden embarcarse  
como oficiales de la dotac ión;  y V. E .  proveerá  las 
vacantes que resulten de terceros pilotos en t re  los 
meri torios del cuerpo y pilotos part iculares que,  pre 
vio exam en ,  considere acreedores á ello.

Todo lo que digo á V. E ,  de Real orden  á los 
efectos consiguientes ,  inc luyéndole  los Reales n o m 
bramientos de los ascendidos para  las anotac iones  de 
ordenanza .  Dios guarde  á V. E .  muchos  años.  Ala • 
d n d  18 de Abr i l  de 1844.zzPortil lo.~Sr.  d i rec t or  ge
neral  de la a rmada.

Di s t r ibución  de media mensual idad  de h a beres que  
se l ibran en metálico á los indiv iduo s  del dep ar ta 
mento  de Cádiz de las clases s iguientes ,  según la 
revista pasada en el mes de Ma rz o  pr óx im o  a n 
ter ior .

Rs. vn. mrs.

Cuerpo general de la armada   . . . .  29 2 8 6
Oficiales asignados al servicio de matrículas. 5 2 ,8 0 2 . . 8
Cuerpo de artillería de marina............................  3 o , p 28 . . 21
inválidos de idem...................................................... 6,1 8 1 . .  7
Cuerpo de constructores é hidráulicos............. I , y 3 8 . .  17
Idem de Pilotos.........................................................  1 ,2 4 8
Idem de médico-cirujanos....................................  5 , i 3 2 . .  8
Capellanes .  ...................   ¿ . . 1,1 24. . 1 4
Oficiales de mar y  marinería del arsenal  6 ,6 . 1 7
Cuerpo del ministerio de M arina  2 5 ,4 8 0 . .  1 4
J u z g a d o s  . . . . . ............................... .. 5 7 8 . ,  a 5



M aestranza permanente..........................................  7 ,6 7 5 . .  3 a
Rondines , mazos de confianza y  otros gastos

del arsenal....................................   2 3 ,p 5 l . . I 9
T ercio s navales de m atrículas............................... 3 . 8 2 1 . .  9
C olegios de San T elm o  de S evilla  y  M álaga. 5,684  • 22
Cesantes  ...............................................................  I y 3 . í f
H ospitales.............................................  . 814* • *7
E scrib ie n te s , vigías y  prácticos.........................  2 ,9 7 3 . .  8
O bservatorio astronómico de San F ern a n d o .. . 6 , t 83 . . I 6

T o ta l...............  1 9 2 , 5 1 4 . .  27

M adrid  l 5 de A b ril de 1844*— Portillo.

Distr ibuc ión  á los asentistas de marina^ del departa
mento de Cádiz  de la mitad de los créditos  que han 
devengado por los suministros hechos en el mes de 
M arz o  ú l t imo,  cu y o  importe  se les satisface en 
metálico.

A l de víveres D . Juan M anuel Calderón, . . .  5 7 ,8 7 0 . . 9
A l  ;de la aguada del arsenal de la C arraca,

Doña M aría del Cármen M oreno.  ............... .. 666 . .  22
A l  de utensilio de la tropa.............................. .. 2 ,1 36 . . 2
A l del hospital m ilitar de San C á r ló s .. . . . . .  7 ,2 2 3 . .  20

T o ta l...............  6 7 ,8 9 6 ..  r 9

M adrid  1 7  de A b ril de i 844 «=Torti!l°*

Dis tr i bu c ió n  de media mensual idad á las dotacio-  
nesd e  los buques armados y desarmados,  c u y o  i m 
porte se libra en metál ico,  siendo los haberes que  
se les señalan con arreglo á la revista del mes de 
M ar zo  próximo pasado.

Buques armados.

Fragata C r istin a , por medio mes de sueldos 
y  asignaciones, con baja de las establecidas 
por los individuos á sus respe< tivas familias, 
y  de la tercera parte del haber á los qua
han recibido vestuario........................................  2 .5 ,890. . 20

Bergantín M a n za n a res , por medio mes de
sueldos y  asignaciones    IO ,56o. . 2 7

Idem N ervion  , por id. con baja de la terce
ra parte del haber á los que hau recibido
vestuario  ....................................................  6 ,7 8 0 . . 5

V a p o r  M a z e p a , por medio mes de sueldos y  
asignaciones y  la doble paga de los maqui
nistas hasta extinguir su crédito . 3 ,554* • t o .

Idem Península  , id. en todo que el anterior. 1 2 , 4 1 7 .  . 3 2
Bergantín goleta G u e ta r ia , por medio mes de

sueldos y  asignaciones.  ............................ 4*60 f . . 20
L u g r e  Vidasoa  , por id........................................... 3 . 4 0 4 . .  8
Pailebot Cartagena  , por i d .     2 ,8 8 8 .  . 20
Goleta Transporte , por id .................  7 8 1 .  . 17
V a p o r  Isabsl I I , por id. y  la paga entera a 

Jos maquinistas , fogoneros y  paleadores, 
coa baja de 7 , 7 9 3  rs. 10 mrs. que deben 
existir en poder del contador de marina de 
la provincia de Málaga por la paga que 
no entregó, según participa en carta de 10 
del actual á los expresados maquinistas , fo
goneros y  paleadores, de las dos que se le* 
libraron en la distribución última , respecto 
á que tenían extinguido su créd ito . . . . . . . .  I 6 ,9 6 3 .  . 3 3

A l  mismo para carbón..................................... ........ 20,000
V a p o r  A n d a lu z  , por medio mes sueldo y  

asignaciones y  la doble paga á los m a q u i
nistas y  fogoneros hasta extinguir su cré 
dito . .   ..................*    6*990* . 1 6

Buques desarmados.

N a v io  Soberano , por medio mes de sueldos. 9 7 9 * * *7
Bergatín  P la tó n  , por id,.  .................. ..  2 25
Goleta Isabel II^ por id ...........................................  225

T o ta l ...............  t i  9 , 0 14. . 19

Madrid 1 7  de A bril  de i84 4 *“ Fortillo.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS
GRAN BRETAÑA.

L ó n d res  12  de A b r il

Fondos públicos . Consolidados 4 cu en ta , i o o f ,  4 .
Id . á cu e n ta , I O o | ,  £.
E sp añ a: D euda a c tiv a , 2&|.
D ife rid a , i 5|
T re s  por 1 0 0 , 3 3 £.

Escriben de W indsor con fecha del 11 :
S. A. R . el Príncipe Alberto, acoropanado de S. A. Serma. 1

Príncipe Lenningen, del capitán francés Seym our y de su secrc
taño M. G. E- Auson, ha llegado á palacio á las seis y  medi 
de la tarde. ( M orning-Post.)

Nos dicen de- Dublin con fecha del 10 :
H oy ha llegado de Londres el attorney general. Se dice que 

Kibado próximo deliberarán los consejeros de la Corona acerca ( 
las resoluciones que deben adoptar antes de la apertura de la sí 
sioii; que se veiiíieara el lunes venidero.

( Moming-Chronicle.J

É l indio O jib b ew ay, N ot-en n -a-akin '(d  viento fuerte), ex

vo matrimonio anunciamos dos dias h a , es un francés del alto 
Canadá. Se llama Alejandro C adotte, y  ha sido bautizado en 
Sandwich, f  Standard.J

■̂rg»b&o«SS-—

FRANCIA.

París  13 de A bril,

Fondos públicos. C inco por 1 0 0 , 1 23 - 10.
Cuatro id . ,  lo6-3o.
T re s  id ., 83 - 4 $.
A cciones del banco , 3xo5.
Cinco por lo o  b e lg a , 10 6.
Id. id. p ortugu és, 4 7 .
Españ a: Deuda a c tiv a , 35.
Pasiva , 6g»
D ife r id a , l 5 | .

L a Cámara de los Pares ha aprobado hoy el proyecto de ley 
sobre el empréstito griego, fP rcssc ,J

La Cámara de los Diputados ha dedicado su sesión á discutir 
los dictámenes de la comisión de Peticiones. E11 seguida anunció 
el Presidente que el Gobierno había depositado en la mesa el 
parte del contralmirante D u petit-T lioiiars, de que lia sido porta
dor M r. Reine.

MM . BiJlault, Odilon Barrot y  Lodru-R ollin  , haciéndose 
cargo de las comunicaciones y  aclaraciones anteriores hechas por 
los M inistros, se han manifestado dudosos de que mesen completas 
y sinceras. Después de las explicaciones dadas por los Ministros 
de Marina y  de Negocios extrangeros, se levantó la sesión. Sin em
bargo es preciso considerar como aplazadas las interpelaciones que 
estaban indicadas para hoy, hasta después _ que se hayan exami
nado los documentos que se han depositado en la Cámara. Asi 
pues el debate 110 está concluido ; está suspenso, f  Id .J

Se han recibido en Inglaterra por la via de Fernambuco 
:artas de Rio-Janeiro, que alcanzan hasta el 9 de Febrero. Según 
as mismas se habia verificado un cambio en el M inisterio, com
poniéndose el nuevo de los individuos que signen : de lo Interior, 
rosé Oírlos A lm ería Torres; de Negocios extrangeros, Ernesto 
éerreira Franca; de la Guerra y  de M arin a, Gerónimo Pinto 
Jodio; de Justicia y  de H acienda, Manuel Alba Branca.

f  Journal du Havre.J

Escriben de Atenas en 4 de M arzo:
Pasado mañana so presentará el R ey en la asamblea nacional 

para prestar el juramento de guardar la Constitución. Se cree que 
a asamblea concluirá hoy la discusión de la ley electoral.

fG a z . d  A ugsbourg.J

PORTUGAL.

Lisboa 14 de A bril.

E l vizconde de Fonto-Nova participa en oficio de l í  del cor
riente á las siete de la tarde que habia continuado el fuego so
bre la plaza haciendo grande estrago, y  que se le habían presen
tado algunos soldados del regimiento número 12.

(D iario  do Govenio.J

Por parte telegráfico recibido con lecha de hoy desde Caslello, 
y  con reterencia al del mariscal do campo graduado comandante 
del cuerpo de operaciones fecha del 12 , se sabe que los rc\olio- 
sos están cada dia mas apurados, según noticias dadas por un es
cribano fugado de la plaza, de la que también habían salido 
algunos soldados del regimiento núm. 12 el dia anterior. Parece 
que el bombardeo ha cansado algunas víctim as, y  se dice que ha 
sido contuso el ex-corouel Passos, hallándose casi arruinados to
dos ios edificios, f  Id .J

NOTICIAS NACIONALESLérida 6 de A bril.

Aunque con algún atraso por razón de mis muchas ocupacio
nes, juzgo oportuno dar á V V . cuenta de la hermosa función re
ligiosa que tuvo lugar el ^5 de Marzo pasado en la ermita de 
Nuestra Señora de G renyana, situada en la huerta de esta capi
tal y á la orilla del rio Segrc, como una muestra de cuán gra
bado está felizmente el sentimiento religioso en el corazón de estos 
habitantes.

Para celebrar la fiesta de la Anunciación de Nuestra Señora 
concurrieron los leridanos y  pueblos de esta comarca con el mas 
puro júbilo á aquella erm ita, principiándose la función á las 
oeno de la mañana con la misa de comunión. Centenares de per
sonas asistieron á retó oír el pan cuca ris tico, edificando con su reli
giosa modestia y  recogimiento, habiendo sentido muchos no po
der gozar de tan grande beneficio por no poderse disponer antes 
con la confesión sacramental, pues á pesar d e q u e  muchos fueron 
habiendo ya cumplido este requisito , no fueron suficientes los tres 
sacerdotes que allí habia para aquel objeto y  el párroco del lu
gar de Aleolelge, que atendida tanta concurrencia dispensaron has
ta la última hora el sacramento de la penitencia. Después del 
post comunio de la misa mayor también se acercaron para reci
bir a Jesús sacramentado los (pie 110 pudieron hacerlo antes por 
110 haber tenido todavía lugar de con tesarse, habiendo predicado 
un sermón análogo el R . D. Tomas Alós , párroco del pueblo de 
Almena.

No se observaba en el semblante de aquel numeroso concurso 
mas que una purísima alegría; y  entusiasmaba el alma el grandioso 
espectáculo que otrccian aquellos silenciosos grupos de gentes que 
con el mayor fervor iban á postrarse ante la Reina de ios ángeles 
para darle las gracias por la bondad conque intercedió con su di
vino Hijo para que fuese repuesta la santa imagen en su ermita, 
y  por la función que se celebraba. Todos se disputaban con la ma
yor armonía en ser los primeros de rezar la Salve Regina á la 
Madre de las misericordias y  rendirla sus homenajes. Es indescri
bible tanto entusiasmo: por la mañana iban los padres con sus hi
jos, por la tarde las madres con las niñas, y  aquella hermosa cam

piña estuvo todo el día coronada de multitud de gentes de todas 
clases y  condiciones.

Grandes fueron el concurso y  arm onía, retirándose cada cual 
al anochecer á sus hogares y á contar en el seno de su familia los 
pormenores de fiesta tan notable, sin que ocurriera el menor dis
turbio ni riña. A  los ojos de un observador oí recio aquel cuadro 
profundas reflexiones, señaladamente en este pais, en que el martillo 
de la revolución que tanto ha destrozado 110 lia podido borrar el 
grande sentimiento religioso. Felices los pueblos que conserv an tan 
venerandas costumbres, á cuya sombra pueden contar con mas paz 
y sosiego que el que han recogido de deletéreos sistemas y  anár
quicos principios. (P e r d a d .)

Barcelona 14 de A bril.

Esta mañana en la iglesia de Santa Mónica se ha verificado 
un acto solemne que hace concebir lisongeras esperanzas para el 
porvenir de nuestra patria. Mus de cien niños de ambos sexos, 
alumnos de las escuelas públicas que sostiene nuestro Excmo. ayun
tamiento, han verificado su primera comunión con sin igual cofri- 
poslura y  con una hum ildad cristiana que arrancaban lágrimas de 
ternura.

Y  es de advertir que no se debe este resultado á preparacio
nes anteriores, pues que hasta ayer no se decidió-la celebración-de 
tan augusta ceremonia, de manera que la religiosidad de los ni
ños era sincera y real é inmediato producto de la esmerada edu
cación que reciben. Presidia el acto la comisión local de instruc
ción pública, y el digno miembro de ella reverendo padre Babell 
lia repartido lindas estampas á las tiernas criaturas que han reci
bido por primera vez el pan euearístieo. f  Im p.J

Sobre el atentado horroroso que publicó el Imparcial. ^ D e s 
pués de repetidas instancias hemos conseguido que nuestro a pre
ciable corresponsal de Igualada nos mandase la siguiente carta en 
que se desmiente la noticia que dió el Imparcial sobre unos hor
rendos asesinatos y  robo cometidos en aquel partido judicial. E s
peramos (pie asi aquel perióvlico como todos los que tomaron de él 
la referida noticia se apresuraran a rectificarla, para no dar lu
gar á que en el resto de España y en toda Europa senos crea to
davía mas fieros y  mas bárbaros que los beduinos, de lo que 110 
parece esten muy distantes, atendido lo que de nosotros fingen y  
cuentan en sus novelas y  hasta en relaciones de \ iages por la Pe
nínsula.

Nosotros creemos que esta patraña del asesinato de los niños 
á los ojos de su madre , y  el valor frenético con (pie la heroína 
de esta horrenda escena asesina á las autoridades que van á co
gerla, es una copia casi exacta de un cuento muy semejante (pie 
cantaron los ciegos hace ya bastantes años en un romance que en
tretenía á centenares de curiosos en las plazas y  encrucijadas de 
las grandes poblaciones.

Fuera de desear que ya que esta vez se ha convertido también 
en romance esta noticia , y puesto que ahora tenemos autoridades 
protectoras de la moral y civilización , se impidiese la circulación 
de aquel romance, que por cierto hace poco favor á las costum
bres de nuestra patria.

Igualada 12 de Abril.— Sr. director de la Verdad'. Antes de 
contestar á sus cuatro muy apreciadas en (pie me pedia é instaba 
le dijese qué es lo (pie habia de cierto en la noticia que publicó 
el Imparcial dias atrás sobre un atentado horroroso cometido en 

; un pueblo de este partido ju dicia l, viendo que nadie me daba 
Í mas fundamento de la tal noticia que lo (pie aquel periódico rc- 
j  feria , quise apurar la verdad por todos ios medios imaginables 

con el fin de poder corresponder dignamente á su confianza. Me 
personé antes que todo con el Sr. juez de primera instancia, lue
go con el promotor fiscal, después consulte'á todos los oscribanós, 
y como nadie ni los curiales sabian nada del caso que se contaba,

1 me dirigí á algunos párrocos y  personas notables de estos alrede
dores; pregunté á los payeses (pie vienen á los mercados de cjsta 
vi l l a,  y por resultado de todas mis diligencias é .investigación*'* 
he podido cerciorarme plenamente, y  de una manera que 110 deja 
duda,  (pie ei tal atentado es meramente supuesto, inventado por 
algún charlatán para entretener al público con un cuento verda
deramente romántico.

El atribuirse este hecho horrendo á un pueblo de este parti
do ha herido fuertemente á lodos sus pacíficos y  morigerados 
habitantes, y  es preciso confesar que el Im parcial, antes de dar 
cabida á una noticia que en tan bajo concepto ponia la moral 
pública de todos estos pueblos, se hubiese andado con un poco mas 

: de circunspección y prudencia, y  que hubiese procurado hacerse 
¡ con (hitos tpie por lo menos excusasen de ligereza su proceder.
| V". hizo muy bien en no copiar aquella noticia antes de haberse 

informado bien y detenidamente, l o  110 diré que un periódico 
¡ haya de ser infalible, y  que no pueda incurrir en error algunas 
í veces; empero lo (pie sí creo es (pie esto es excusable cuando se 

trata de hechos de poca importancia , mas nunca cuando son hé~ 
i chos graves, y  que como el que es objeto de la presénte carta 

afecta á la moral y  cultura de uno ó muchos pueblos.
E11 obsequio de la verdad, y  en desagravio de la ofensa que 

cree haber recibido este partido judicial, seria de desear, y  yo 
esporo que el Imparcial, mejor informado, rectificará aquella no
ticia , y de esta suerte podrán rectiíiearla también los periódico* 

, de M adrid que han venido por este correo v la copiaron.
Sé (pie se ha llevado á mal el que no figure ningún aboga

do en el ayuntamiento do esta villa; sin embargo 110 debe V . ex
trañarlo, pues los unos poripie no pagan suticicnte contribución, 
los otros porque tienen algún destino, y otros por falta de edad, 
todos se encuentran exentos, ó mejor, ninguno de ellos es elegible.

( Corresp. de la P e r  da d.)

Y a  que por circunstancias particulares no pudo haber en esta 
capital las procesiones de Semana Santa, que con tan edificante 
piedad se han celebrado en casi todos los puntos do España, he
mos tenido por lo-menos el gusto de v er hoy una función religio
sa, en la cual so lia desplegado toda la solemnidad y  pompa que 
en los antiguos tiempos era de costumbre.

Hoy domingo de Quasimodo so ha llevado el V iático á todos 
los enfermos é impedidos que 110 habían podido ir á cumplir con 
el precepto pascual.

Esta cerem onia, que otros años habia pasado desapercibida, 
ha llamado hoy la atención, sobre todo en la parroquia del Pino, 
por la circunstancia de ser uno de los pendonistas el aprcciable 
general en segundo D. Manuel Pavía. La concurrencia de esta 
procesión ha sido numerosa y  escogida, brillando muy particular
mente los m ilitares, que se han esmerado en prestar este home
naje debido á la religión, y un obsequio á un gefe seperior.

Infundía un religioso entusiasmo ver á nuestro distinguido ge
neral con su grande uniforme cargado de cruces y condecorado-



nos cómo se paraba con religiosa ln.rnikWl al pie d<- una pobre 
escalerilla ele la propia suerte que si tnese la de un magnate.

Tras del palio liemos visto una magmiica carroza «te respeto, 
«pie se'mn tenemos entendido es de ios maripieses de Ciaslellvell, 
con cnados vestidos de libreas antiguas.

Lo ú n i c o  que hemos extrañarlo lia sido que en vez dedos mu
ías que tiraliaii esta carroza 110 se baja puesto un buen tiro de
seis caballos bien enjaezados. _

Otro de los pendones estaba confiado a tres alumnos, nno uel 
Instituto barcelonés y dos del colegio de primera y segunda en- 
seíianza de 1). Carlos Carreras de U rrutia, á cuyo señor hemos 
visto enniedio de una infinidad de jóvenes de ambos establecimien
tos. (Verdad .)

Otra función religiosa lia tenido lugar boy en esta capital. 
Los monárquicos y religiosos parroquianos de Santa María del 
Mar han querido celebrar con un magnífico oficio v l e  Deumla  
entrada de S. M. la Reina Madre en la corte de España.

El templo estaba adornado con todo esplendor , la concurren
cia ha sido numerosísima, excesiva, por manera que ha habido 
al*>11 nos momentos de confusión, á posar de las disposiciones que 
se^habian tomado, previendo ya (pie este acío había de* atraer mu
cha gente. ' . , , • . » ’ ' .

El orador, que lo era D. J. ..Savol , ha mculcaito máximas
verdaderamente evangélicas sobre la unión y armonía que debe 
reinar entre los españoles iodos. ‘Quiera el cielo que estas doctri
nas que sabe derramar el clero cumpliendo una misión altamente 
social , produzcan entre nosotros los electos que son de desear

Todas las autoi idades, lanío militares como políticas, him 
asistido á los divinos oficios, dando asi mas lustre e importancia a 
la solemnidad. ( Id .)

M A D R I D  21 D E A B R I L.

El teniente general D. José P r i m o  «le Rivera y  
leu ministros «leí supremo t r ibun «1 «le Just icia IB-n 
Jo sé  «le ¡Viier y D. Francisco Olavarriera tuvieron 
aver  el hono r  Je besar las Reales manos Je bb.  M Al.;
V destines que el general Fr imo «le Rivera  hizo a 
S &1 la Reina M u i r é  el siguiente discurso,  puso en
s u s  Reales  manos la f el i c i tac ión  «le la junta  «le C o
mercio Je  Sevilla que á cont inuación se copia :

Señora:  La junta «le Comercio «le la invicta Se
villa nos lia encargado «lei alto honor  «le poner en las 
Reales manos Je  V. M. esta felicitación por su a n 
siado regreso á este pais hoy venturoso porque 
V.  M. lo" pisa,  y ocupa en éi el lugar «le que nunca 
J e b i ó  separarsej  del lado «le sus augustas H i j a s , y 
J e  que una bastarda y torpe codicia le ale/i  por t ies

aUÜEl comercio Je  Sevilla,  partícipe de las glorias 
Je  los que expulsaron al ingrato usurpador  por amor 
al t rono Je S. Fe rn ando  y á la indepen. lenc.a na
cional se felicita «le ver co n su m a, la la victoria con 
íéner  i V M. en su patria , «Ion,le lia de ser el taro 
nne  señale el canal libre «le escolo» al Gobierno de 
vuestra excelsa Hi ja ;  y nosotros ,  Señora ,  nos uni 
mos á sus votes.

Señor»• La junta do Comercio de Sevilla, llena Je júbilo por 
ol feliz regreso Je V. M. á osla nación desgraciada, ve cu este 
bocho un porvenir ventnn*o para su patria, poique ha conside
rado á v .  M. como su áugid tutelar, como el aucoia Je su sa. 
vacion: su sola presencia ha de bastar ciertamente para consol,
Ja r  el orden y la paz, Je que tanto urce -ala L-punu, y poi o 
que tanto anhela la mayoría de los españoles. bi_ «lesgracnuiameutc 
?a ingratitud Je unos pocos ambiciosos prívame, a esta nación mag
nánima Je los beneficios que reportaba su (linee y patenwl Lo 
H reo bov al lado Je nuestra angelical e ulula to d a  Lema , su 
¡“ ’v excelsa H ija , yodiá inspirarla sus virtudes, sus saínas 
máximas Je Gobierno. El trono Je España se aí.anzaia paia sien» 
uro norcue v .  M. ha de ser su mas firme apoyo,.y en su du
r e d o r  encontrará eonstantemente la mayoría sensata Jel pmmlo es

'  ,1 ansioso Je que llegue el Jia en «pie se establezca un L o- 
biernó 'fuerte v capaz Je alejar todo trastorno, umea causa que 
iinoide el completo desarrolló Je la prospcnJail publica.

Sírvase V. 11. M. acoger benigna esta sencilla, peí o sinceia 
manilesurcion Je la junta, cuyos individuos, pósenlos ,leí mayor 
iúbilo no menos que l a . clase que représenla.,, por el leliz u 
beso  Je V. M ., aseguran el mas venturoso porvenir paia la pa 
Uia v el trono constitucional Je vuestra exceha Hija.

‘ tV s „v lr J e la im portante vida Je  \ .  M. largi» y dilatado.,
-  v ventura Je los españoles. Sevilla «0 Je Marzo

T ^ i u l  -S e ñ o r a  = A  L. 11. P . Je V . M - J o s é  <le H ea .-ta .-l' ran-
dsco Ramos y Gom ez-^José Je  la H erran .-F ran c ,seo  Lonta- 
íud  -B ernardo Est.aJa.=M ám aso V ad illo ^ Jo se  Je la Calzada.-.. 
Ju lián  Jose S ancbez.^Ju lian  A vtalojtia.-L ornelio  Cipriano San- 
ebez.= lsiJoro  García de la M ata.=A lvaro  Pare ja , secretar,,,.

Han tenido la honra  Je  felicitar á SS. M M .  por 
su venturosa reunión en la capital  de «« 
y á n o m b re  Jal  ayuntamiento  Je  Lenicar.o Jos se 

’L r e s  D. Die-o  Me,1 rano y Trev iño  y D. Mariano 
Miguel Polo , Senadores del Reino ,  Je los cu. les e 
«rimen» al poner  en las Reales manos de S. M. la a u 
lus t a  Reina Madre  la exposición Jel ayuntamiento ,  
d i r i g i ó  la palabra á S. M.  la Reina en los términos 
s iguientes :

Señora:  El  ayuntamien to  const itucional  de B e m -  
car ló,  una de las mas bellas poblaciones Je  la p ro 
vincia Je Castellón Je la P lana ,  ya que no tuvo la 
dicha que e sp e ra b a  de ver V admirar  dentt o ( e « 
cinto á la augusta Madre  de V. M. ,  nos ha comisio
na,lo para suplicar á V. M.  qué nos permita ofrecer 
á las Reales plantas de tan excelsa Señora la reveren
te exposición délos  sent imientos de jubi lo Je sus la- 
hitantes , felicitando al mismo tiempo a \  V. x l i  • 
por su venturosa reunión en la capital  de la m o n a r -

^  Aquel  pu eb lo ,  Señora , pacífico porque es labo
rioso y rico por su aplicación y su indust ria  , cono
ce todo el valor de tan plausible acontecimiento,  y lo

celebra con entusiasmo bien convencido de que es un 
^érmen fecundo de inmensos beneficios, ent re  los que 
sobresalen la mas justa de las reparaciones , la com
pensación mas satisfactoria de pasadas amarguras  y 
el principio cierto de una era de paz y prosperidad 
para VV.  MM. Y para la nación entera.

Dígnense W .  MM. admit ir  este respetuoso men
sa je de lealtad y regocijo de la corporación que nos 
envia,  y á nosotros ,  identificados con la misma,  con
cedernos el alto honor  de besar sus Reales manos.

SS. MM. se dignaron contestar con expresiones 
del mas alto ap r ec io ,  manifestando el vivo Ínteres 
que les inspi raba aquella leal población.

La exposición puesta en las Reales manos es co 
mo sigue :

Señora : El ayuntamiento (le la villa de Bornearlo en la pro
vincia de Castellón , tormado eon ai reglo a la ley de l-¿ de Ju 
lio de 1840, tan memorable en la historia de nuestras disensio
nes, como de poderoso indujo para precaverlas y reprimirlas, sin 
excederse de su misión administrativa , y sin desconocer tampoco 
la modesta posición que ocupa, ha creído muy couíorme a sus 
sentimientos de gratitud y lealtad que debia expresar de un mo
do di° no que también participa esta villa del jubilo universal 
con que la nación celebra el regnso de V. M. á los brazos de sus 
augustas H ijas, pasados y a , gracias á la Providencia que tan 
visible se ha'mostrado en los últimos sucesos, los días de tribula
ción con que se dignó poner á prueba la fortaleza de una Madic 
y la magnanimidad de una Reina. ^

Es verdad, Señora , (pie la constancia que \ .  M. moslro de
fendiendo la legitimidad constitucional, trajo sobre la Madre y la 
Reina «un tesoro de tribulaciones»; pero también lo es que en 
el claro dia de la reparación son muclux los tesoros que V. M. 
recoge de gratitud, lealtad, alabanzas y bendiciones. Tributocor- 
d i a l ° q u e  <*¿ta villa , ávida del tiempo y del. trabajo, amiga de a 
paz , y envidiada mansión en los aciagos días de desorden y de 
intolerancia, habria rendido pródiga si hubiera tenido la dicha 
de veros cruzar mi triunfal carroza por sus deliciosos campos lim
pias y ornadas calles, asi como la tuvo, y grande, cuando en 182J 
os contemplara jóven, hermosa, y derramando lá esperanza por
do quier. , . ,

A rcos, coronas, llores, cam p anas, d a n za s, m ú sica s , vitorea,
himnos, lnMiJicumos: tolos estos signos Je y popular
aplauso bab.iai.se ostenta Jo en el tránsito Je V. M. por esta vi 
Ha, numerosa v rica por solo el «'sfuerzo Je sos moradores, que 
fundan su orgullo en el amor al trabajo, y en la oDcdieneia a
las Evos. , .

Mnv ¡usías son estas y otras demostraciones publicas con que
la España solemniza el fausto regreso «le V. M .; pbrqnc son tam
bién -raudos las prendas que e! pueblo adnura en la tierna Ma
dre v huMÍica R e in a ,y  tan profundas y numerosas las simpatías 

i cinc su inmerecido ostracismo lo han conqm ;tado, y tan gratas las 
1 esperanzas «pie su regreso infunde en los pechas generosos, y la 

historia Je lo pasado asegura su cumplimiento de una manera 
: tul «pie el avuntamiento que os felicita se atreve a anunciar, eo- 

mo'i.reílieeioñ cierta, «¡uc aunque las lapidas, ««'dallas, marmo
les bronces, donde se han gravado los mas altos hechos (le nues
tro’, dias, o,-dan en su hora á la indoclinabh luerza ele los tiem
pos no por eso caerá la memoria de la esclarecida Matrona ; por
que la tradición, sostenida «lela gratitud , propagara a todas las 
.‘eneracioues <d nombre Je Cristina, junto <«.n los de amnistía, 
Constitución, Vergara, en que se compendian los beneficios de 
que la nación oses deudora. . , v  «

Plegue el rielo que el vaticinio se cumpla pira gloria «le ». ni. 
y  honra v lirez Je la lealtad española. , . ,, „  ,

Bonica rió 51 Je Marzo Je i i t í í .  — Señora. — A L. R. P de 
y  tji — Joaq.iii. Perreros, alcalde. — Tenientes Je alcalde: Jo-e 
Antonio Sanjuan y Juai. Rautista Sauz.-R egidores: Kami.:. 
W iiite Juan Bautista Febrer, Manuel Montia, José Albem n, 
Vieent!' Salvador, Joaquín Jebra y José Antonio Cerda—Barto
lomé W hite , síndico.—Bautista Martorell , secretario.

El ,]ia 19 Jel corriente tuvo la honra  de pre
sentarse á SS. M M. el Sr. D. Bonifacio Fernandez «le 
Ciíriiol.a, inspector,  gefe super ior Je administración 
c i v i l , y d i j o : ¡

Señora:  El ayuntamien to ,  el cabildo eclesiástico 
y vecinos Je la citnlad Je  Moiina Je Aragón,  capital 
de su antiguo señorío,  me han comisionado para fe
licitar á v .  M. y á la augusta Reina mi Señora por 
•el suspirado regreso «le V. M. al seno «¡e sus excel 
sas Hi jas ,  y para renovar a los pies de VV. M M. el 
homenaje Je sti respeto y liJelidail. _

Y al cnmpi i r  tan grata corno honrosa misión,  
séame l ic i to , Señora ,  recordar  que los hijos de M o -  
noa y su ter r itor io  han deplorado amargamente la 
ausencia Je V. M. y las causas que la mot ivaron,  
'porque en la historia «le aquellos pueblos esta con-  
signa.la Je  muy antiguo la constante lealtad a los 
Reyes sus .Señores; pero hoy par t ic ipan del gozo 
universal al ver á V. M. en medio Je los españoles, 
á quienes colmó «le beneficios, y cuya cont inuación 
esperan, si el cielo protege como se lo piden,  el nuevo ' 
re* nado «le la digna Hija de tan grande Madre.

Tales son los sentimientos Jel numeroso vecinda
rio q.ue firma la exposición,  que ruega á V . M. se 
digne admitir .

S. M. contestó con su acostumbrada amabi lidad 
ao-ra.icciendo las expres.ones de lealtad «le los M o h -  
neses, y concediendo al comisionado la gracia de be- 
bar bus Reales manos.

Señora: El ayuntamiento constitucional, el juez de primera 
instancia y las 4 i7  personas Je todas clases que susermen de la 
muy noble, leal y heroica ciudad de Molina Ue Aragón, capital 
de. su antiguo señorío, se apresuran a felicitar a V. M. poi su u -  
areso y t»mirlante entrada en el Real aleazar Je la monarquía, 
congratulándose con tan plausible acontecimiento, deseado de lo-
(los los leales españoles. _■

No fueron ellos, Señora, no fueron vuestros lujos adoptivos 
los que en dias aciagos y de dolorosos recuerdos os lanzaron al 
sucio extrangero, dejando en hortandad a esta nación que os 
aclamaba por su Madre, y que mira en V. M. a la excelsa

IVmoesa que con sabio lino ri.;ió en tiempos borrascosos k  nay? 
del E s ta d o  hasta sacarla á socoro puerto.

La 1)0."ra ingratitud de un soldado ambicioso os alejó del 
pais que os veneraba; pero lio piído arrancar las hondas raíces que  
el cariño había echado en los pechos castellanos% y  en cada co
razón leal quedó un templo vivo donde rendiros la misma adora- 
eion? v en cuyas aras arde la llama pura y refulgente de amor á 
vuestra Real Persona.

La Providencia > que de continuo vela por el sostenimiento 
del trono> donde se sienta nuestra angelical Reina, vuestra au
gusta H ija , os vuelve, á su lado, para (pie inculcando con mater
nal ternura en su Real ánimo las sabias máximas de buen gobier
no y (le constante protección á la religión de nuestros padres, se 
afiance mas y mas en sus delicadas manos el cetro que heredó de 
los Reyes católicos, y que Y. M. aupó conservarle cá despecho.de 
los embates de la usurpación.

G océm onos, Señora, en la bella perspectiva del porvenir. La 
gran familia española, fuerte como el león que lleva por emble
ma está agrupada para defender con su sangre á la augusta 
Nieta de S. Fernando, y á su imponente aspecto la abomiuable 
anarquía tasca el freno con rabiosa impotencia. i ,

Las ciencias, las arles y el comercio florecerán sin duda al 
abrigo de la paz, del orden v de la justicia, y la historia escri- 
birá en su mas bella página: «La inocencia, guiada por la sabi
duría , inauguró cu España una nueva era ele regeneración.»

Haga el cielo que así suceda , y dígnese V. M. acoger con su 
innata bondad la sincera expresión de los sentimientos que ani
man á los que suscriben, (pie son sin duda alguna comunes en 
los habitantes de este pais.

El Todopoderoso conserve las im portantes vidas de V. M ., do  
la Reina nuestra Señora y augusta familia dilatados años.

Molina 25 de Marzo do 1844. — Señora.—A L. R. P. do 
V. M. —Siguen las firmas del ayuntamiento y 417 de las perso
nas de todas clases y categorías que la suscriben.

Señora: El ayuntamiento constitucional con el cura párroco de 
la villa de Abanilla, provincia de Murcia, con el debido acata
miento á V. R. M. expone: Que á consecuencia de las noticias-de 
haber estallado la rebelión en Alicante, Cartagena , Murcia 
y otros pueblos circunvecinos, derramado el aturdimiento y la 
confusión sobre estos habitantes pacíficos agricultores, preveni
dos y ademas apremiados con una órdeu de la llamada junta re
volucionaria de la capital, tuvo que sucumbir esta autoridad 
á los crueles síntomas amenazadores que se presentaban, sin fuer
za ni apoyo de ninguna clase con que poder escudarse, v sin noti
cia alguna exacta, del paradero do las legítimas autoridades supe
riores: en este conflicto, Señora, el alcalde D. Antonio José de 
Arana, maestra uto de ronda, presidente de la corporación muni
cipal que representa, no pudo menos de resolverse á resignar el 
mando en manos de los que lo obtenían antes del último pronun
ciamiento, puesto (pie lo reclamaban en virtud de estos antece
dentes :1a presencia délos males y desgracias inevitables en un ca
so de resistencia material en un pueblo indefenso, y la imposibi
lidad de oponer la moral, única influyente, á no hallarse preocu
pados los ánimos, unos de terror, otros de ignorancia ó poca ilus
tración en materias políticas, y algunos, aunque no muchos, tam
bién ilusos ó extrav iados, obligó á entrar en los consejos de la pru
dencia cediendo por el momento, pero aprestándose á recobrar su 
legítima autoridad tan luego conío tuviese fuerza, y cesasen las cir
cunstancias azarosas que se la habían arrebatado. Asi fue, Señora, 
que no bien habían trascurrido 48 horas de este suceso lamenta
ble, cuando se presentó .la ocasión oportuna de venir por caudales 
D. José Pérez, oficial de carabineros, enviado por las autoridades 
legítimas desde Cieza, cabeza de este partido, con cuyo auxilio y 
el de la de su arma se reclamó enérgicamente la inmediata repara
ción del ultraje recibido, y la autoridad fue reintegrada sin el 
menor obstáculo, resistencia ni desgracia. Desde aquel momento, 
Señora , las primeras y mas eficaces disposiciones de esta corpora
ción fueron las de recaudar las cantidades pedidas por medio de 
un reparto á vecinos pudientes, y en el breve' espacio (le una hórii 
ya marchaba despacnado el oficial referido con toda la fuerza que 
le acompañaba: v sin arredrarse.por esta ausencia de la fuerza ar~

! macla, recobrado en parte del prestigio antes debilitado, reaniman
do el espirito de los leales con estas pruebas inequívocas de acendra- 

1 da fidelidad y entusiasmo, procuró rodearse de aquellos, entre quie
nes se contaban algunos Nacionales con su actual digno comandante, 
(pie abandonaron gustosos las ocupaciones agrícolas a que casi en su 
totalidad se hallan dedicados, robusteciendo'de este modo el po
der legítimo, y afianzando el orden. Pero, Señora, loque en esté 
suceso nos llena de admiración v asombro son las disposiciones de 
la divina Providencia, (pie en medio .dé tanta ansiedad y peligros 
nos deparó un ángel Iniciar en la persona del Sr. coronel coman
dante lie caballería, de paso para M adrid, D. Juan de Campos y 
España, cuyo tino, prudencia, celo, valor, vigilancia, moderación^

! previsión v" acierto en dictar las disposiciones mas acertadas han 
conseguido el que prontamente v. del modo mas completo se haya 
-restablecido el órden, y que la autoridad legítima no halle mas obs
táculo en su  ejercicio que-el de ahuyentar los pocos rebeldes que no 
hallan otro asilo que el (pie prestan á las fieras las earvernas hor
rorosas de ios peñascos; pero al mismo tiempo cuidando muy par
ticularmente de disipar con la persuasión y todos los medios mora
les los errores de algunos ilusos, que acaso hayan creido con dema
siada ligereza que se puede amalgamar el legítimo Gobierno de la 

i católica Isabel II eon los extravíos y desórdenes de una asquerosa 
revolución.

‘ Dígnese V. M. acoger eon su acostumbrada y característica bon
dad los sentimientos de fidelidad , lealtad y • adhesión’de toda está 
corporación municipal, que nada ansia tanto como el ver restable
cido el sagrado imperio de la ley bajo el cetro de nuestra excelsa 
Reina Doña Isabel II, por cuyo sosten ofrecen sus vidas y fortunas, 

i para que disipadas las discordias civiles y escarmentados los ene
migos de vuestro trono con los del reposo público se asegure su 
felicidad y bienestar á esta nación tan trabajada, para lo cual 
implora la providencia de un Dios (pie vela sobre su destino, y que 
disponga sea asentado vuestro Real trono como el de Salomo», en 

I la base indestructible de la justicia..
Dios guarde la católica Real Persona de V. M. Salas consisto

riales de Abanilla y Pobrero de 1844.r=A  L. R. P. de Y. Mé=s 
El presidente de la corporación, alcalde primero cónstitueíóírál, 
Antonio José de Arana.

V A R I E D A D E S .

La marquesa de Garafolini, que falleció en Nápoles hace 
algún tiempo, habia dejado en su testamento una 'renta anual'y 
vitalicia de 58 ducados á favor de una familia de cinco gatos, que 
halda criado y amado tiernamente. ' ' -

La totalidad de esta suma debia pasar sucesivamente á cada uno 
i de los que sobreviniesen. La ejecución de este acto de ultima d o -



luntad fue confiada á un fiel servidor. A l cabo de algún tiempo la 
muerte disminuyó la fam ilia de los rentistas, y  110 quedó de ella 
sino el gato M iroffolo, que gozó desde entonces por entero de la 
renta de 36 ducados, bastante importante para un gato. Pero 
apenas el feliz M iroffolo comenzó la vida de un gato acomodado, 
cuando desapareció, sin dejar sena! alguna de su existencia. La la
m illa de la marquesa, que se inlormaba de tiempo en tiempo de 
la salud de sus herederos, tan luego como supo la desaparición ciel 
rico m icifaf reclamó del servidor el íondo que habia hasta en
tonces de la renta vitalicia.

E l servidor se negó á ello , y  el litigio fue llevado al tribunal 
de Ñola.

' E l abogado del demandado dijo que una renta vitalicia 110 po- 
dia extinguirse sino con el fallecimiento del titular; que mientras 
la muerte de este no hubiere sido legalmente probada, la disposi
ción testamentaria debia seguir en vigor. Hizo comprender que la 
avaricia de los herederos podia haber abreviado los (lias del gato, 
v que tal vez se recompensaria un crimen entregándoles el capital. 
íx>s herederos contestaron que el ejecutor testamentario podia muy 
bien haber ahogado á su propio pupilo, para comerse el producto 
de la renta.

En este estado de cosas, el tribunal pronunció una sentencia 
m uy sabia: mandó que se secuestrasen el capital y  los intereses 
hasta la vuelta de Miroffolo ó hasta que su muerte lúes? probada. 
Entretanto los litigantes tendrán que manilestar la opinión de un 
naturalista, miembro de la academia Ideal de ciencias, acerca de 
la edad mayor que puede alcanzar un gato. Con arreglo a esta 
determinación el tribunal fijará la época en que M iroiiolo sera 
declarado definitivamente muerto y sin posteridad.

AVISOS

L a  junta directiva del Banco de Isabel I I  ha señalado los 
áias desde I? de M ayo próximo hasta 10 del mismo in clusive 
para que los que se hallan inscritos como accionistas verifiquen 
el pago del IO por 100 del valor nominal de sus acciones ron 
arreglo al art. 7 .0 de los estatutos , á cuyo  fia se servirán 
acudir durante dicho plazo por sí ó por persona encargada 
ea su nombre á la ca)¿ de dicho establecim iento, sita en la 
casa de los G rem io s, calle de A to ch a, núui. l 5 , desde las diez 
a las tres de !a tarde los días no feriados.

M adrid 18 de A bril de £844 ’ — ^  director geren te , M . S. 
López. 3

La sociedad minera titulada E l Porvenir, que explota los po
tos nombrados Santa Agueda, Purgatorio, T errible e Infierno, si- 
;os en el barranco de A lía los, en sierra A lm agrera, radicada en 
ísta ciudad de M álaga, acordó en junta general del 20 de M ar
io ultimo lo siguiente:

Que á todos los socios que por hallarse ausentes tienen en 
lescubierto los dividendos anteriores, y  carecen de persona auto- 
fizada que los represente en las juntas generales, se les invite de- 
initivamente por la Gaceta del Gobierno para que en el preciso 
ermino de 15 dias , que se contarán desde el anuncio en dicho 
periódico, nombren persona en esta ciudad apoderada en forma que 
os represente en esta empresa y  satisfaga los repartos, en el su
puesto que pasado dicho término se refundirán sus acciones en 
a sociedad con arreglo á lo prevenido en el art. 4? del reglamen
to de la misma. Málaga 10 de A bril de iBíí.^=¥A presidente, 
Baltasar Mogrovejo y  Ulzurrún.

Quien quisiere tomar en arendamiento por cuatro arios los 
;iete puertos en el lugar de V ivero , concejo de Luciana, mónta
las de León, para pasto de merinas trashumantes; como asimis
mo el de Cebolledo, en el concejo de Somiedo, acuda á la calle 
iel León, mim. 10 , cuarto segundo, donde se manifestarán las 
condiciones y  precio del arriendo.

BALSAM O  AN TI-REUM ATICO DE F ULLOLA.

Habiéndose experimentado en los hospitales de esta corte de 
orden de S. M. el bálsamo anti-rcumático de .FuHola en varias 
personas de ambos sexos, unas dolientes de m uchas. anos y  otras 
impedidas de todos sus miembros, quedando unas y otras entera
mente sanas, y  declarado ser este por los facultativos encargados 
al efecto, en vista de sus felices resultados, adm irable, útilísimo, 
y  tal que entre todos los remedios conocidos ninguno le iguala en 
virtud para curar dolores de reuma; y á fin de proporcionar á la 
humanidad un remedio tan útil y  ventajoso, y  al mismo tiempo 
premiar la laboriosidad y  celo de su inventor, se le concedió pri
vilegio para propagarlo en toda esta monarquía, como consta todo 
lo referido en dicho privilegio.

E l autor advierte que puede aplicarse sin temor, pues los in
gredientes de cpie se compone 110 pueden ser nocivos á la salud, 
y  que para evitar todo fraude llevarán los botes una P. y  una F .; 
y  la atadura irá sellada con lacre. Su precio 12 rs.

Se hallará en esta corte en la calle de A tocha, frente á loí 
Gremios; en la Puerta del S o l, esquina á la calle de Preciados, 
almacén de sombreros; en las Platerías, esquina á la plazuela de 
San M igu el, y  en la droguería de Santisteban, calle de Toledo, 
frente á la del Burro. Y  también se hallará en las capitales de 
las provincias.

L ib ro s con rebaja en la galería  bibliográfica de M o n ier.=  
D eseando M r. M ouier que su biblioteca de utilidad publica 
sea lo que su titulo im lica , ha resuelto establecer uq nuevo mé* 
todo de venta de libros con rebaja que se verificará cada doi 
meses.

Para facilitar el conocimiento de la diferencia en las edi
ciones de obras que tratan de las mismas m aterias, habrá ur 
libro titulado Catálogo de los ca tá lo g o s, conteniendo los tít u ■ 
los y  materias de mas de 200 catálogos, que se podrán consul
tar y  cotejar fácilmente por medio de sus números de órden.

N o queriendo retardar el momento de o lrecer esas venta
jas , concebidas en beneficio de las ciencias ó ilustración gene* 
ral , ha dispuesto que la primera veñta se efectúe del 22 al 2Í 
del preseute mes de nueve á cuatro de la tarde.

P ara  conseguir la ejecución completa*de su pensamienh 
in v ita  á los Sres. libreros y particulares que quieran deshacersi 
de algunas obras á enviar uu ejem plar oe ellas , sea en Irán* 
c e s , sea en español; en la inteligencia que si no se venden s< 
d evo lverá n  al cu arto  dia , y  en caso de venta', será el 5 por loe 
de comisión*

B O LSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 19  de A b r i l  á las dos de la tardé. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 22* , í  y  22* á v. f. ó vol.: 

23* y  23 á 60 d. f. ó vol. á prima de J  por 100 e n  carpetas.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

rio r , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Id. id. del 3 por 10 0 , 3 7 1 36 i , 3 7 * , 3 6 ¿ , 57 4? y  06$ á v. f-

ó vol. y  firm e: 40 , 43, 40 3 8 * , 40¿ y  40 á v. f. ó vol. á prima
de 1 * , H  y  1 por 10 °*

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á cap ita liza r, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 29* al contado: 2 9 ,  3 0 ,  31£ , 29£, 

30| y  30* á v. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100  á p ap el, 00.
Id. sin ín teres , 7 f  al contado: 7 ¿ ,  % y  7\ á v .  f. ó v o l :  8* , *

y  8jr á v. f. ó vol. á prima de i  por 100.
Acciones del banco español de 5an Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de C astilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias , 38. P a rís , 1 6 -10  pap.

A licante, * din. d. Málaga, 1*  pap. d.
Barcelona á ps. fs., ¿ id. Santander, 1* d.
Bilbao, 1*  pap. id. Santiago, | id.
Cádiz, 1| d. Sevilla , 1*  id.
Coruña, 1* id. V alen cia, * id.
Granada, i*  id. Zaragoza, ¿ á 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D . M anuel D iz  , caballero de la R eal y  m il
tar órden de S.ao H erm en egildo, condecorado con otras v ar í e  
cruces de distinciou por acciones de guerra , capitán de ejér 
cito retirad o , individuo de la nacional sociedad Cantabrio* 
juez de primera instancia con consideraciones de ascenso 
término de este partido de T o rrelavega  & c.

Por el presente y  su tenor lu g o  saber que en este juzgad 
por D . N icolás M aría de C -ballos y D . Juan G onzález Q u i 
jano , vecinos del lugar de B arros, ayuntamiento de Loscora 
le s , se ha ocurrido á este tribunal pidiendo se publique va 
cante la capellanía que en la iglesia parroquial de dicho puebl 
fundó D . Sirnon G onzález Obeso por lo§ años de 16 6 4 ?  cu ye 
bieues deben ser partidos y  di v id id o s, y que se fijen edictos lh 
rnaudo á los que se crean con derecho á dicha capellanía por ( 
término leg a l, lo que se ha estimado asi por auto de este dia. Pe 
tanto c ito , llamo y  emplazo á todos los que se consideren co 
derecho á la mencionada capellanía para que dentro del tér 
mino de 3o di-as , contados desde esta fe c h a , se presenten pe 
si ó por medio de apoderado eo forma en este tribunal á de 
ducir su derecho á dicha ca p ellan ía , en el que se les oirá 
adm inistrará justicia ; y  con apercibim iento que pasado dieh 
término se continuará la causa sin mas citación ni em plaza 
m iento, y  les parará todo perjuicio.

D ado en esta villa de T o rrelavega á 9 de A b ril de 1 844*c 
L icen ciad o D iz .= P o r  su mandado , F elip e  R u iz  G ag le.

Licen ciad o D . M ateo G uerra y  N a v a rro , juez de prime? 
instancia de esta villa  y  su p artid o, que de ser asi y  hallars 
en actual ejercicio el escribano de su número da fe.

Por el presente mi edicto y  téreniuo de 3o dias c ito , liara 
y  em plazo á toda persona que se considere con derecho á U 
bienes en que cousiste L  capellanía que en la iglesia parro 
quial de la villa de A jofrin  fundó D iego  G arcía B allesteros, v 
cante por muerte de su ultimo poseedor, para que comparezc 
á deducirle por medio de procurador con poder bastante dei 
tro de dicho térm ino; con apercibim iento de parar á la qu 
no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

O rgaz 2 7  de M arzo de 1 8 4 4 ==’E icen cia d o , M ateo G uer 
ra y  N avarro .zzP or mandado de S. S . , P ablo  A g u ila r.

Licen ciad o D . M ateo G uerra y  N a v a r r o , juez de prime? 
instancia de esta v illa  y  su p artid o , que de ser asi y  hallars 
en actual ejercicio el escribano de su uúmero da fe.

Por el presente mi edicto y  término de 3o  dias cito , lia 
mo y  em plazo á toda persona que se considere con derech 
á los bienes eo que consiste la capellanía que en la iglesia pai 
roquial de la villa  de A jofrin  fundó D . A lon so Góm ez de Mi 
n eses, vacante por muerte de su últim o p o seed or, para qu 
com parezca á deducirle por medio de procurador con pode 
bastante dentro de dicho térm ico; con apercibim iento de par* 
á la que no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

O rgaz 27 de M arzo de 1 8 4 4 .= L ic e n c ia d o , Mateo G u eri 
y  N a v a rr o .= P o r  mandado de S. 3 . , Pablo A g u ila r.

L icenciado D . Mateo Guerra y  N a v a rr o , juez de primei 
instancia de esta villa y  su partido, que de ser asi y  hallarj 
ea actual e jercicio  el escribano de su núm,ero da fe.

Por el preseute mi edicto y  termino de 3o días c ito , lia 
mo y  emplazo á toda persona que se cousidere con derecho 
los bienes eu que consiste la capellanía que en la iglesia parre 
quiai de la villa  de A jofrin  fundó Juan G onzález de Cabaña 
vacante por muerte de su ultimo poseedor, para que compare 
ca á deducirle por medio de procurador con poder bastan 
dentro de dicho térm ino; con apercibim iento de parar á la qi 
do lo verifique el perjuicio que haya lugar.

O rgaz 2 7  de M arzo de I 8 4 4 .= L ic e n c ia d o  , Mateo G u en  
y  N a v a n o .= P o r  mandado de 8. S . , Pablo A g u iU r.

i

Juzgado de la capitanía general del primer dislrito.~=rEn vir
tud de providencia del Exemo. Sr. capitán general de dicho dis
trito, y  á instancia de D. Andrés Trances, vecino de esta corte, 
se cita, llama y  emplaza á los Sres. Arnedo y  compañía, del co
mercio de T u.le la; D. Gregorio Antonio Saez; D. Juan Daniel*
D. Antonio Castro; Sres. Bertodano y  compañía; Sra. viuda de 
Balen; Sres. viuda é hijos de Lázaro; D. Pedro A lvarez; D. A11- - 
tonio Honorato Seytre; D. Paulino Rubio; Dona Manuela Ga- 
m iz, viuda de U rrutia; D. José Rodríguez; ü . Vicente Cartilla 
B o rrat, ó su apoderado D. Antonio M ichelena, y  D. José Bus- 
chental, todos acreedores de D. Agustin A lin a ri, vecino de esta 
corte, y  á cuya instancia se embargaron y rcernbargarou los bie
nes pertenecientes al reí crido A lin a ri, para (pie dentro del tér
mino preciso de ocho dias se presenten en el expresado juzgado, 
situado en el ex-eonvento de Santo Tomas de esta corte, en cuales
quiera dias 110 siendo festivos y  hora de doce á dos, con el fin de 
hacerles saber una providencia dictada á solicitud del D. Andrés 
Trances, también acreedor del repetido D. Agustin A linari; con 
apercibimiento de que al que 110 concurra le parará el perjuicio 
que haya lugar.

*

D. Máximo Canobas, juez primero de primera instancia de es
ta ciudad y  su partido, por la Reina constitucional (Q. D. G.) g¡c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los parientes mas 
inmediatos de Doña M aría del Carmen Lara Tirnia, nuiger que 
íue del teniente coronel D. Antonio Somoza, para que en el tér
mino de 50 dias, contados desde la publicación do este edicto, se 
presenten en este mi juzgado y  escribanía del infrascrito á usar 
de su derecho en el expediente formado sobre desamortización de 
la memoria de misas que fundó la Doña Alaría del Carm en, ser
videra en la capilla de nuestra Señora de los Dolores, en la 
parroquia de los Santos Mártires de esta ciudad, y  entrega de los 
bienes de su dotación al pariente.mas inmediato, con arreglo á la 
ley sobre desamortización de bienes, apercibidos que el que 110 
concurra le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 15 de A bril de 1844 .= M á - 
ximo Canobas.— Por mandado de dicho S r., D. Joaquiu Ruiz Ro^ 
mero. '

B IB L IO G R A F IA

B IO G R A F IA  del Exorno. Sr. D. Agustin A rguelles, acompañada 
dé los discursos mas notables pronunciados por el mismo. Es

crita por D. Francisco Labrador y  D. M iguel Ortiz.
Condiciones de la suscrieion.~La obra se publicará por en

tregas de 18 páginas en papel y  tipos iguales al prospecto, dán
dose mensuabnente tres de aquellas cuando monos.

Si por algún incidente ageno de la voluntad de los editores 
se suspendiera esta publicación, los suscritoros serán reintegrados 
del importe de las entregas que hubiesen recibido, presentándolas 
en buen estado en el local de la redacción, establecida en la Gale
ría de cristales de San Felipe Neri.

Los suscritores de M adrid recibirán las entregas por medio de 
repartidores.

Precio de la suscricion.=En M adrid por cada entrega 4 rea
les anticipados, y  en las provincias 5 , franco deporte.

A l final de la obra se dara gratis á los suscritores el retrato 
del Sr. Arguelles, y  se insertará por su órden la lista de los que hu
biesen favorecido esta publicación.

Puntos de suscriciou.^En M a d rid , en la redacción, galería 
de cristales de San Felipe; y  en bis librerías de la viuda de Cruz, 
calle M ayor; ( le la  de R azó la , Concepción Gerónima ; de la de 
M iv a r , en la del Príncipe; y  de Castillo, en la de Carretas. A li
cante, Carratalá; Albacete, Herrero; A v ila , Sastre R eal; Algcci- 
ras, Castaño y  Mouet; Antequera, Cam argo; A ndujar, Botij ; 
Bai celona , Sauri; Badajoz, viuda de Carrillo  y  sobrinos; Bilbao, 
C u ellar; Burgos, Arnaiz; Barbastro, L aiita; Baeza, Alhambra y 
Pareño; Betunóos, Pardo Osorio; C ád iz, Hortal y compañía; Coiv 
doba, López de la T orre; Coruña, Pérez; Cáeeres, Herrera; Ciu
dad-R eal, González; Carm ona, Gascón; Calatayud, Diaz de Gara- 
yo ; Ecija , Diez; F erro l, Tajonera ; F ra g a , Isach; Granada , Sanz; 
G ibraltar, Ramos; Gijon , Rodrigo del Cam ino; Huesca, T orreé 
Igualada, Gaseo; Jaén, Orozco; Jerez de la Frontera, Montañés 
y Contrastin; L u go , Pujol y  M asía; L eón , M iñón; Lérida, Sois; 
M álaga, M edina; M anzanares, C a lvo ; Moudoñcdo , Delgado; Oren
se, Gómez N ovoa; O viedo, Longoria y  Calero; Pam plona, Hera- 
sun y  Bada ; Patencia, Pastor; Palm a, Gelaverd; Pontevedra, A11- 
drade; R on da, Fernandez; Requena, Monsalve; Rioseco, Morard; 
Santander, Riesco; San Sebastian, Eehagiic; Santiago, Perez; 
Santa Cruz de T en erife, A l v a ; Sevilla , Hidalgo y compañía; Sa
lamanca , Blanco; San Fernando, Barreda; Toledo, Hernández; Ta
ra ncon, Orcajada; Tolosa, Verdes; T o ro , Rodríguez Aleña; V a 
lencia, M ariana; V alladolid , Rodríguez; V ito ria , Zamora y  Bayo; 
Irun , Iriarte; Zaragoza, Yagü e; Zam ora, Linage.

JSota. Las comunicaciones que se dirijan serán francas de 
porte y  con sobre a los redactores de la Biografía y  discursos del 
Sr. Arguelles.

TEATROS.
CR U Z. A  las ocho de la noche.

L A  M U D A  DE PO R T IC Í,

ópera en cinco actos del célebre maestro Auber. Será exor
nada con todo el aparato que su argumento requiere.

PRIN CIPE. A  las ocho de la noche.'

EL C A ST IL L O  DE SA N  A L B E R T O ,

drama en cinco actos, exornado con todo el aparato que su 
argumento requiere.

Baile nacional.

CIRCO. A  las ocho de la noche.

L U C IA  DE L A M M E R M O O R ,

ópera seria en tres actos.


